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ACCIÓN DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 
RADICACIÓN: 13-836-31-04-002-2023-01060-00 
ACCIONANTE: JESÚS ALBERTO PACHECO SÁNCHEZ. 
ACCIONADO: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC), 
INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA POLITÉCNICO GRANCOLOMBIANO. 
VINCULADOS: GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA. 
 
 

 
Señora Jueza: 
 
Doy cuenta a usted, que el día 23 de octubre  nos ha sido repartida acción de tutela, a 
través del aplicativo web TYBA, proveniente de la Oficina Judicial de Cartagena, 
correspondiendo su conocimiento por reparto a este juzgado, radicada con el N.º 13-836-
31-04-002-2023-01060-00, interpuesta por JESÚS ALBERTO PACHECO SÁNCHEZ, en 
contra de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC) y la INSTITUCIÓN 

UNIVERSITARIA POLITÉCNICO GRANCOLOMBIANO., por la presunta vulneración AL 
DEBIDO PROCESO, A LA IGUALDAD, AL TRABAJO Y AL ACCESO A CARGOS 
PÚBLICOS, sírvase proveer.  
 

LUIS ARMANDO LASERNA MORENO 
Escribiente. 

 
JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO DE TURBACO (BOLÍVAR) Turbaco, 
Bolívar. Veinticuatro (24) de octubre de 2023.  
 
Visto el anterior informe secretarial y una vez leído el escrito de tutela se: 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente acción de tutela interpuesta por JESÚS ALBERTO 

PACHECO SÁNCHEZ, en contra de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC) 

y la INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA POLITÉCNICO GRANCOLOMBIANO, por la presunta 
vulneración AL DEBIDO PROCESO, A LA IGUALDAD, AL TRABAJO Y AL ACCESO 
A CARGOS PÚBLICOS. 
 
SEGUNDO: COMUNICAR a las partes intervinientes de esta tutela, por el medio más 
expedito, y déseles traslado de la misma a la(s) entidad(es) accionad(as) para que en el 
término de cuarenta y ocho (48) horas, contadas a partir del recibo del oficio respectivo, 
informen a este Despacho todo lo concerniente a los hechos narrados por el accionante 
y remitan toda la documentación que fundamente su contestación. Dicho informe se 
entenderá rendido bajo la gravedad de juramento. 
 
TERCERO: VINCULAR al presente tramite a la GOBERNACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO DE MAGDALENA y déseles traslado de la misma a la(s) entidad(es) 
accionad(as) para que en el término de cuarenta y ocho (48) horas, contadas a partir del 
recibo del oficio respectivo, informen a este Despacho todo lo concerniente a los hechos 
narrados por el accionante y remitan toda la documentación que fundamente su 
contestación. Dicho informe se entenderá rendido bajo la gravedad de juramento. 
 
CUARTO: TÉNGASE como pruebas los documentos anexos a la solicitud de tutela y 
asígnese el valor que merezca. 
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QUINTO: SE ORDENA A COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC) y la 

INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA POLITÉCNICO GRANCOLOMBIANO, la publicación de este 
auto en la página web de la entidad, y especialmente, les corra traslado de la demanda 
y anexos a todos los participantes del Concurso de Méritos del Proceso de Selección 
Territorial 8 de 2022 cargo: PROFESIONAL UNIVERSITARIO, grado: 04, código 219, 
Número OPEC: 190284; a efectos de tengan la oportunidad de intervenir dentro de la 
acción si así lo estiman pertinente. 
  
En cumplimiento de lo anterior la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC) y la 

INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA POLITÉCNICO GRANCOLOMBIANO, allegarán la 
constancia respectiva de manera inmediata a este despacho judicial. 
 
SEXTO: Cualquier información, documentos o solicitud de información deberá ser 
remitida al correo electrónico de este despacho: 
j02pctoturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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